
30948 16 noviembre 1983 BOE.-Núm. 274

29640 ORDEN de 14 de octubre de' 1983 'por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso- Administrativo de la
Audiencia Territorial de Granada en el recurso nú
mero 233 de! año 1983, interpuesto por don Juan
Moy¡¡ Beltrán.

nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que Se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V, I. para su coriociminto y demás efectos.·
D~os p'uarde a V. I. muchos años. •
Madrid, 20 de oCI,ubre de 1983.-P. D., el Subsecretario. liba-

ría Hierro Sanchez-Pescador.

29641

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-a<:Jministrativo con nú
mero 233 d<:'l año 1983, seguido en única instancia ante la Saia
de lo ContenciO&Q-Administrativo d ... la Audiencia Territorial de
Granada por don Juan Moya Beltrán, contrp la Administración
Pública, repre~;entada y defendida por el Abogado del Estado.
sobre liquida.ción de la cuantía de los trienio, efectuada al inte+
resado por el Habilitarlo. por no haber sido practicada contorme
a lo db¡:¡uE'o;to en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de diciem
bre, al nCl haberle sido aplicada la cuantía que a \a proporciona
lidad 6 le corresponde como Auxiliar-Diplomado de la Admi
nistraC'ión df" Justicia, y ante el silenrio administrativo aplicado
a la re(":~:nacjón del refErido Auxiliar-Diplomado, se ha dictado
spntenCla por la mf!ncionada Sala, con fecha 27 de septiembre
de 1983, cuya parte dispositiva dice asi:

_Fall2.Jn')';: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tE'ncioso Hdl":"'linistrativo interpuesto por don Juan Moya Beltrán,
AuxihB .. -Diplomado de la Administración de Just:da, contra la
dpnegac1ón tácita. de la reclamación formulada ante la Subsecre
taría dpl Minjs~eri'J de Justicia, anulandose, p-.:r no ser conforme
a derecho, el acto presunto impugnado, reconociéndose en su
lugar el derecho que asiste al funcionario recurrente a percibir
a que SP ~e aban,: durante el año de 1978, el imporh: de los trie
nios devengados durante dicho ar.o. a razón de 1.200 pesetas.
triE nio menSUR!. y en el año 1979. a razón de 1.332 pesetas, trie
nio tamhlén mensual; lo que conlleva que la Administración
debf" abonarlE' las diferencias entre lo percibido, por este con·
cepto. durante los dos años citados, y lo que realmente le corres
ponde con arreglo a la cuantia fijada anteriormente; todo ello
sin hacer mención especial de las costas. Una vez firme esta
sf"l"'tencia con certificación literal de la misma, devuélvase el
('xp~jf'nte administrativo al Centro de procedf>ncia. As! por esta
nUE'f<.tra sp.ntencja, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-
Firmada y rubricada._ .

·En su virtud. este Ministerio, d3 conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Admi
nistrativo de 27 de diciembre de 19"56. ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios C!'uarde a V. 1.
~adrid, 14 de octubre de 1983.-P, D., el Subsecretario. Libo

rio Hi8rro Sánchez·Pescador.

[]mo Sr. Secretario Técnico de Relaciones co"} la Administración
de Justicia.

ORDEN de 2JJ de cctubre de 1983 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la
Audiencia Nac~onal, en el recurso numero 23.101.
interpuesto por doña María de las Mercedes Rodrí
guez Martinez,

Ilmo. Sr,; En el recurso contencioso·administrativo nume
ro 23.101 seguido a instancia de daña Maria de las Mercedf's
Rodríguez Martinez, Auxiliar de la Administración de Justicia.
que ha fl<:tU8dO en su propio nombre y represental ión, contra la
Administración _General del Estado, representada y defendida por
su_ Abogado del Estado, contra la desestimación presunta por
sPencio administrativo del Ministerio de Justicia, del recurso de
rep?sición int8;"J'uesto contra el acto de retención por sanción,
verificado a través de la HabIlitación de Personal, con cuantla
de 2~,498 Desetas. se ha dictado sentencia por ia Sala de lo Con
tenCIoso-Administrativo de la Audiencia Nacional. con fecha 29
de julio último, cuya parte dispositiva dice así:

-Fallamos: Que estimando en parte el actu~l recurso conten
cioso-administrativo. interpuesto como demandante por doña
\tfercedl3s Rodríguez Mart1nez frente a la demandada Adminis·
tración General del Estado; contra los actos administrativos df'l
M!nisterio de Justicia a los que la demanda se contrae· debi'
mas .de~]arar y declaramos no ser conformes a derech~ y por
canslg,Ulf'nte anulamos los reftlrtdoB actos administrativos al prf'
sente Impugnado; debiendo la Administración demandada devol
ver íntegramente. a la parte hoy actara la cantidad que indebida·
mente le fue retenida, desestimando el resto de las pretensiones
que la demanda actúa; todo ello, sin hacer expresa declara
"ón de condena en costas, respecto de las derivadas del a.etual
9roceso jl'risdiccionaL

A"i por esta nU!:'stra sentencia de la que se unirá. cerUfica
dón literal al rollo de Sal~ lo pronunciamos, mandamos y
firmAmos .•

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con 10 estable
CIdo en la ~ey reguladora de la Jurisdicción Conwncioso-Admi-

Ilmo. Sr, Secretario Técnico de Relaciones con la AdministraciÓn
de Justicia.

,
2964' ORDEN de 2iJ de octubre d.¿¡ 1,983 por ta que se

- acuerda el cumplimiento de la sentencía dictada
por.la Sala de lo Contendoso-Administrativ!, de la
Audiencia Nacional en el recurso número 23.099,
interpuesto por darla Marta de las Mercedes Cubero
,Flores.

I
Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme·

ro 23.099, seguido a instancia de doña Maria de las Mercedes
Cubero Flores. AUXiliar de la Administración'de Justicia, que ha
actuado en su propio nombre y representación, contra la Admi.
nislración General del Estado, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra desestimación presunta, por silencio
administrativo de) Ministerio de Justicia. del recurso de reposi
ción interpuesto contra el acto de retención por sanción, veri
ficado a través de la Habilitación de Personal, con cuantía de
30601 pesetas, se ha dictado sentencia PI ~ la Sala de lo Conten
cioso-Administ.rativo de la Audiencia Nacional, con fecha 27 de
julio último, cuya parte dispQsitiva dice así:

.Fallamos: Que esLmando en parte el actual recurso conten
tioso-administrativo, interpuesto como demandante dona Mer
cedes Cubero Flores, frente a la demandada A<.imiOlstración
General del Estado contra los actos administrativos del Minis
terio de Justicia a los que la d€maJJda se contrae, debemos
declarar y declaramos no ser conformes a derecha y por consi
guiente anulamos los referidos actos administrativos al presente
impugnados, debiendo la Administración demandada devolver
íntegramente, a la parte hoy 8ctora, la cantidad de indebida·
mente le fue retenida. desestimando el resto de las pretensiones
que la demandaactua, todo ello, sin hacer una expresa decla~

ración de condena en castas, respecto de ias deri vadas del
actual proceso jurisdiccionaL

Así por esta nuestra senter:¡cia de la que se unirá certificación
literal al rollo de Sala ]0 pronunciamos, mandamos y firmamos .•

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
(:ido en la L¡¡y reguladora de la Jurisdicción Contendoso·
Administrativa áe 27 de diciembre de 1956, ha disouesto que
se cumpla en !OUS propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. t para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 20 de 'odubre de 1983.-P. D. el Subsecretario, Libo.

rio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr, Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

29643 ORDEN de 28 de octubre de 1983 por la que se
manda expedir sin perjuicio de tercero de mejor
derecho Real Carta de Sucesión en el titulo de
Marqués de Santa Ana y Santa María a favor de
don David Emilio Masnata y de Quesada,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el :leal Decre
to de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su
Majestad el Rey {q. D. g.l, ha tenido a bien disponer que. pre
vio pago del impuesto especial correspondiente y demás dere
chos establecidos, se expida. sin perjuicio de tercero de mejor
derecho. Real ~arta de Sucesión en el Titulo de Marqués de
Santa Ana y Santa. Maria. a favor de don David Emilio Mas-

. nata y de Quesada, por falletcimiento de doña Maria Isabel
Aróstegui y Adam.

Lo que digo a V. r.
Madrid, 28 de octubre de 1983.

LEDE5MA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsecreta¡:o de este D€partamento.

•
29644 ORDEN de 28 de octubre de 1983 por la que se

manda expedir sin perjuicio de tercero de meior
derecho Real Carta de Sucesión en el titulo de Mar
q'Ués de CabalLero a favor de doña Margarita Rubío
y Moyana,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Rea.1 Decre
to de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su
Maje&tad el Rey (q, D, gJ, ha tenido a bien disponer que, previo
pago del Impuesto especial correspondiente y demAs derechos
establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de mejor dere-
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cha, Raa Carta de Suoesl6n en el Título de Marqués de Caballe
ro, a favor de dada Marge.rita Rublo 7 Moyano•. por f&lleol
miento de su madre, doña Margarita. Moya.no y Sagasta.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 28 de octubre de 1983.

de la Vega Marañón, por fallecimiento de su herma.no, don José
Lorenzo Las60 .....08 la Vega Marañón.

Lo que digo a V. E.
Madrid, 2El de octubre de 1983.

LEDESYlA BARTRF.I
LEDESMA BAR'I'RET

Ilmo. Sr. SubSecretario de este Departamento.
Ilmo. Sr. Subsecret,..;.rio de este Departamento.

Ilmo. Sr.: De conformidad 000. lo prev&nido en el Real Decre
to de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su
Majestad el Rey (Q. D. gJ, ha tenido 6- bien disponer Que previo
pago del impuesto. especisJ correspondiente .1" demé6 derechos
establecidos, se expida, sin perju,ic1o de tercero de mejor dere·
cho, Ral Carta de Sucesión en el título de Duque de San Pedro
de G~la.tino, a favor de dofta Teresa Med1nilla Bernales, por
fallecImIento de su padre, don Gonzalo Medinil1a Cañaveral.

Lo que digo a V.l.
Madrid, 28 de octubre de 1983.

2964'l
29645 . ORDEN de 28 de octubr8 de 1983 por le que 88

manda expedir sin perjuicio de tercero de mejor
derecho Real Carta de Sucesión en el titulo de Du
que de San Pedro de Galatino' a favor de aorta 1'e
resa Meclinilla Bernales.

ORDEN de 28 de octubre de 1983 por la que se
manda expedir B~n perjuicio de tercero de meJor
derecho Real Carta de Sucesión en el título de
Con.de de Torre de Sánchez·DaLp, a favor de don.
Manuel Sánchez-Dalp y Marañón..

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real Decre
to de 27 de mayr de 1912,

Este Ministerio" en nombre de Su Maje6tad el Rey (q. D. g.>
ha tenido a bien dlfiponer que, previo pago del impuesto e.spec1aÍ
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin
perjuicio de teroero de mejor derecho, ReaU ::Jarta de Sucesión
cnel título de Conde de TOJTe de Sánchez.-Dalp, a favor de
don Manuel Sánchez.-Dalp y Marai\ón, por fallecimiento de su
hermano, don Francisco Javíer Sánchez-Dalp y Marañón.

Lo que digo a V. 1.
Madrid, 28 de' actubre de 1983.

LEDESMA BARTRET LEDESMA BARTRET

Ilmo, Sr. SubSecretario de este DeparLamento. Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Ilmo. Sr Subsecretar'o de ,este DQpartamento.

LEDES\lA BARTRET·

ORDEN de 28 de octubre de '1983 por la que se
manda expedir sin perjuicio de tercero de mejor
derecho Real Carta de Sucesión en el título de
Marqués de Aracena, a favor de don Francisco
JavLer Sánchez Dalp y Leguin.a.

Ilmo. Sr.: Dé conformídad con lo prevenído en el Real Deers·
to de 27 de mayo de 1912,

Este Miniswrio, en nombre de Su Majestad el Rey (q. D. g.l,
ha tenido a bien disponer Gue p-revio pago del ímpuesto especial
correspondiente y demás derechos establecidos se expida, sin
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión
en el titulo de Marqués de Aracena, a favor de don Francisco
Javier Sánch€z-Dalp y Leguina, por fallecimento de su tío don
Frandsco J.~vler Sá.n~hez-D~lp Marafión.

Lo que g<l a V. l.
Madrid, 28 de octubre de 1983

ORDEN de 28 de octubre de 1983 por la que 8e 29650
manda expedir sm perjuicio de tercero de mejor
derecho Real Carta de Suc8siór en el título de
Marqués de Espinardo a favor de aO:1" Pascual de
Churruca Diez de Rivera.

Ilmo. Sr.: De con;ormidad con lo prevenido en el Real Decre·
te de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Majestad el Rey (q. D. g.l,
ha tenido a, bien disponer que, previo pago deliJnpuesto especial
correspondIente y demás derechos establecidos,·sc expida, sin
poerju1c1o dop tercero de mejor derecho. Real ~arta de Sueción
en el título de Marqués de Espinarc.o, a favor de don Pascual
de Churruca Diez de Rivera, por fal1ecimie:Jto- de su ma.dre,
doña Maria del Pilar Díez de Rívera y Escrivá de Romání.

Lo que digo a V, 1.
Madnd, 2S d€ octubre de 1983,-P, ::)., el Subsecretaría, ti

borla HJE'rrQ Sár¡chez-Fescador.

llmo Sr, Subsf'cre~ariode est-e Departamento.

29641;

LEDES.MA BARTRET

Ilmo. Sr Subsecretario de este Departamento.

limo, Sr.: De conformídad con lo prevenido en e-l artículo 12
del Real De.Cl't!to de 27 de mayo de 1912,

Este MUlIsterlO, en nombre de Su Majestad el Rey (q. D. gJ,
ha tenido 8: bien di~poner que, previo pago del impl,;.esto 3Special
co~e~p.ondlente y demás ~erech06 establecid06, se expida, sin
perjUICIO de tercero de mejor derecho, ReaJ Carta oe Sucesión
en el título de Marqué,:> de la Casta, a favor de doña María del
Carmen Sanchlz y Núflez-Robres, por cesíón de su hermano,
don HipólltO Sanchiz y NúfiezRobres.

Lo Que digo a V.!.
MadrId, 28 de clubre de 1983.

2965129647
,

ORDEN de 28 d~ octubre de 1983 por la que se
manda expedtr St1t perjuicio de tercero de mejor
derecho ReaL Carta de Sucesión e'l el título de
Ma.rqués de la Casta, a favor de doña Maria del
CQrme" Sanchiz y Nuñ.ez~Robres.

ORDEN de 28 de octubre de 1983 por la que se
manda e::l.p8dir sin perjuicio de tercero de meiCJr
derecho Real Carta dl:o Sucesión en el titu/.o de
Conde de Regla, a favor de don Sebastián Rincón
Gallardo y Corcuera.

Ilmo Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real Decre~
to de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en I"0mbre'de Su Maje.stad el Rey (q. D. g.l,
ha tenido a bien disponer que, prvio pago del impuesto especial
correspondiente y demás derechos establecidOS, se expida, sin
perjuíco de tercero de mejor derecho, Real Carta de SucesJón
en el título de Conde de Regla, a favor de don SebastiéJ'l
Rinc6r¡-Gallardo y :orcuera, por fallecimiento de don Eduardo
Rincón Gallardo \' Mier.

Lo que digo fl·V 1.
Mttdrid, 28 de octubre de 1983

LEDESMA B:\RTRET

¡:mr ~,¡ Sui)"ecretar;" de este Departamento.

Ilmo. Sr,: Pe conformidad con lo prevenido en &1 Rea.l De<::r€
te de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Majestad el Rei (q. D. g.l,
ha tenido ~ bi~ diS1)Oner que, previo pago del impuesto especial
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin
perjuicio de tercero de mejor derecho, Re&! Carta de Sucesión
en el titulo de Marquéa de S&1Ullo, a favor de don Miguel L85'SO

<:96522964':¡ ORDEN de 28 de octubre .de 1983 por la que se
manda expedir sin perjuic~o de tercero de meJor
derecho Real Carta de Sucesión en el titulo de mar.
qués de Saltillo, a favor de dar. Miguel Lasso de la
Vega Mttrañón.

(JI. VEN de 29 de octubre de 1983 por el que se crean
ui,ersos Jv:zgados de Primera Instancia e Instruc·
ci.Ón y de Distrito.

tlmo Sr.: En desarrollo de las facultad~s conferidas por la
d.~pL.,klon adicional de la Ley 12!1B82. de 31 de marzo, asl
como por los artículos 6." de los Reales Decrf,tos 1240/1982, de
28 de mayo, 1 2679/1982, de 30 de julio, y 5." del Real Decre
to 3084/1982, de 15 de octubre, y en atención a las necesidades
del servicio.

Este Mínisterio ha tenido a bien dlsponer:

Primero,-r-El día 10 de enero de 1984 iniciarán sus actividtldes
los JU'l.gados de Prímera Instancia e Instrucción de Santander


